
 

 

 
 

 

J. APOLONIO BETANCOURT RUÍZ 
Síntesis curricular 

 

Es egresado de la Facultad de Derecho de la Universidad Juárez del Estado de 

Durango, con Maestría en la Especialidad de Derecho Penal y Doctorado por parte de 

la División de Estudios de Posgrado de la Universidad Juárez del Estado de Durango, 

Doctorado en Derecho Judicial en la Universidad Juárez del Poder Judicial del Estado 

de Durango.  

En su trayectoria en el Tribunal Superior de Justicia del Estado de Durango, 

desde el año 1993, se desempeñó como Secretario de Acuerdos en las materias Civil 

y Mercantil, a partir del año 1995 fungió como Juez de Primera Instancia del Sexto 

Distrito Judicial con residencia en El Salto Pueblo Nuevo, Durango; así mismo, del año 

1999 al 2001 fue Juez Primero de lo Familiar del Primer Distrito Judicial con 

residencia en Durango, del año 2002 al 2004 fue Magistrado de la Sala Civil Unitaria 

y de la Sala Civil Colegiada, así como Vicepresidente del Tribunal Superior de Justicia 

en el periodo 2004 a 2006. 

Posteriormente ocupó el cargo de Secretario de Seguridad Pública del Estado 

de Durango, y a partir del año 2007 como Presidente del Tribunal Superior de Justicia 

y del Consejo de la Judicatura del Estado de Durango, hasta el 15 de septiembre de 

2016, habiendo obteniendo durante dos periodos el cargo de Primer Vicepresidente 

para la Zona Norte de la Comisión Nacional de Tribunales Superiores de Justicia de la 

República Mexica. 

Integrante del Consejo Directivo de la Asociación Mexicana de Impartidores de 

Justicia (AMIJ) durante 2016, y actualmente titular de la Primera Sala Civil Unitaria 

del Tribunal Superior de Justicia del Poder Judicial del Estado de Durango.  

 


